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RESOLUCIONdeJ C<Jt1sMos:upe,rioT# I1We:St,¡ga,
cianes CÜ:fntificClS ,por lo que;se'lulq6 pyLJUca ,la
lista provisional de ,admitidos y, exchtiQps:ql 'c<m
curso-,oposición Pllra,cul,)rir- pl"z.as fie admtni$~"a·
Uves de dichO OrgallÍ8ntó~ " . -,.- ,

Por Resolución del Conseio Stlperrorde,Iitve~ti~a:<:iOllesc:i~n
tificas de fecha 15 de junio del~71!(.Boletíp'Ori<;ja.l<J:el:,Estado
de 18' de' agosto)" se cClnvocaba -~O~ClU'SO"Op(l~(;ióp:para,' ,J~ PIO-

;i~~Ódedin~~~~g~~::s.d~iea::i~:;aJivo~':.,e~,.",!I.,"'~~S1jO',:,SupfJ-
De conformidad con ,lo dispuesto,en Ia:ti~$e .J)rhn-era:- de- la

convoqitól;ia;','se,- hac&público _-que el número total de plazas
de, ,adl'l'ti;niStratív~clel'Consejo Superior de, Investigaciones
Científicas-a· cubrir es de ocho.

'fran~:culTid,o el ,plazo d~, p['esentación de instancias, y para
dar cutil.pli~iento::aJoprevtsto~n, la 'bij,SEl, cuatro de la con~
vocatoria" 'est-e :Orga,nismohares\1slto aprobar la lista provi
sio:naf:d.e,:admitidoay excluídos; acordando que se publique
die:ha :re:Iaci6J:}.

Lo ':'\1e',s6: ,ha.cs: p"ó:blicQ'a 108 efectos 'legales ,oportunos.
.Maciric.l••19deoct\1pre de, 1972..,c...E:l, Secret,jtno general, Angel

q:onzález', A,l-varez.

Admitiaos

Aguero Carda, Rosario,
Alcain Part6arroyo,. José Ant<>nio.
Almífiana. Raig, Concepción.
Almodóvar MarUn, Miguel A1i:ge-l.
Alvarez Cortina, .. Benjamín.
Amor del .Olmo, Juan. 5ant-la,go.
Bardisa Manzanaro, José Luis.
Barquero Varela, JustalSabel.
Benito Perales, Adelino. .
Blanco Valeira-s, Andrés.
Boronat Camarena, :José.
Briones Nieto. Angel.
Burgos.F1ores¡ Maria' Mercedes.
Cid MarUnez, EUas Antonio;
CobeñaLov~lace: OIga. •
Dalmases ydé ·Olabarría.Pablo Ignaclq·de.
Daniel y Gótnez, Maria de la: Coú,cepción.
Delgado Iñiguez, Jesús.
Díe:z: Herrera,. Luis Andrés.
Fernández Capón, José Manuel.
Fraile Pérez, .Henar.
Fraile Pérez, Milagros.
Galle~o Péré~, María Victoria.

Gatcía:!RI:ldrígu~z, ,Basilio Raúl.
Garqa.,-;sa~ez,~JJséMaria.
Garclll 'l)'tra9Q, 'Al1tomo.
Góm~z';R9<Üigo,;!~am,~1.Cilrin6n,

Go~l() <:iaJ"c:fa,•.'"Marfa' Soledad.
Gtlti~~:S,errano,Nicol~$.
Flernénde,zFérn(l;nqéz,::JeS-úE4
He;tD,~dezMI;lI'Un~, ,An~el.
ij(),rc'a).d:a-,13:r~vo¡:Antonio,
J;ari1l9"Espuela;':José' Antonio.
J.bdat".Alc~r.Fernan(io.
~renf:'}Ma~n~~,Maréos~
J..t)ren,zp":H:ern8n,~~z.,MaríaRosa,
LUC1ilS' ',Ra'P~;,J~~' Maria.
l.uqqeT)(j:t;pbigue:z, Manuel.
}darti~:Ptrez¡:~'¿\J>E¡L
M~rtmSAn:E:me:terio, Cama. PiJar.
MBrtÚ1ézC';!..OpeZ~ Antonia.
M~f.Qez,VJyas,,:Jp$~ l;uis.'

;Masetl~:'··Qat'~a,:Franciscp.
~uftOZ:'~t)~tMatfa del', Carm~n.
M\tft~fi-e.la.· To~e· Moreno, J'oséLuis.
Onrupía 1':lvira, Martín,
Q;;éro.' Víla~,.:Mailuel.
PérezCueto.Manuel.

Pér~z.'PérezwNavarro,José.
FerpiM Zarco, Margarita~

Pérplftá, .Zarco•• María.
Revuelta >Sánfelíu, .. Juan Manuel.
Roca Plirdo.,José M.1lnuel,
Roqrí8'ue~ Va1liés, En:riqbe.
RqeciaSantQs•.InrnaGulada.

, RllizCa.tpio, •• 1i4aría '.de .la Concepción,
Saa,vedt& ... Cortés•. C::armr~n.
:iánchez del,Cámpo; María del Carmen.
Sán.chez· Gon~lez; '. Rosario,
Sá-n¡;;hez~Moreno Mínguez, María Encar-

nación:
SanzdeMl¡)r1ó; Maria Teresa.
SenespledaColas,.·Carpien ,Ramana.
Soto. Cal"to, .. }daría,· de· la Concepción.
TamaJlles ,Carda, . (::arIos.
'I'ige,raS' Frsn,CQ. Ped,ro~ >

'rig~ras Sllnche:z, Rafael.
VarelaU:fia, María Paz.
:Váz.quezPin; José Manuel.

Excluidos

Ninguno,

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCIONdela· De:leqa(Hém,General:4éllnsti~
tuto Nacional ae' Previaiónpp'rlaqlJ,6,s.:d~c:la,ran
'Vacantes yconvoca':co"cu~li~,., dB:,~:rito~': AA-ra
la provisión'depla.%iM :deFacldti,ttj,-vQ"" eh,:,'lnstitu~

ciones SanitóriasCe;,radqs: ~•.'1fL.s6llut~:SÓcial.

La Orden del Ministerio de Trá.bajode,29d~fe)j:rero:9.e'197?
("Boletín Oficial del Estad~.!:le·.17demar;¿,;oJ. cieSflr;rotltli 'lo· dis~
puesto en el Decreto-ley de laJttfatúradelEsUldong'rnero,-13l1~71.
de 22 de jufio, y el Decreto, 181311t7'hde 23 de:,,:julifk,dandQ
normas para la provisióuc1e :plazas'&;, F'.cuItativ(J~Fdelas 'Ins~
tituciones Sanitarias jerarquizadas:~)a.:Segl.lrid~?i':$l.lCift.I,

En cumplimiento. áe' lo .dispue$to',ell' diehps'Jexto$ .1egaJes, se
declaran vacantes y convoca a. (:,oncurso' Ubr~a, de,:,Dl:éritq-~para
la provisión en propiedad de plaua. ,de.: Fac')J.ltativ9S eJ}' lnsH~
tuciones Sanitarias Cerradas delaSegurida:d,'Social;: de3-t'uerdo
con las siguientes bases:

1." Las plazas que se dec1$nln'yft;cánte~ y convocan son las
qua figuran al final de esta "CO-;¡:l'V'oqltoria~

2, ~ Podrán coneurriral con(:\Jl'so,l',ibte:de .m.éT:l~t9d:osJos
Médicos concapacldad Jegalpara.e~.ejerci()i()pr(.l(~ion..ty t:pn
aptitud física certificada cficlaI:ment~~ra.el· de~p~ft(J:a.elas
plazas. . . '",":

3.- A las plaza~ de losServiciosde,A~+{si$CJ:6¡i~O$Y~c"
teriologíapodr~concurrir adtlmás los Licen(;:iP:do$ oI)élc~()r~s
de Farmuciacon~capacidad legalY,a~titu~fís~ca,par!l:el·ej(trw

cicio de suprofesión~ ' .. '.. ' .....•.•
4,- La solicitud' paratoma.r:parte'-eIl,:elÓbnc~rsoJib:rese

formalizará en el moqelo. de,mstlin'Q1a QUese,ln5erta•.':en:' ~sta
convocatoria, .debidamente .~(illltegradoYdírigido'al··il~~trfsimo
señor Delegado general del··Ins~t~to.N'aéiona~qe~i$i9n~·4,,)le
habrá de tener entrada en 'el:aegi$tr{)"getl~l:de"]~,~e. Cep"
traI. calle Alcalá,· número 56¡-Mi!ldtid~,o. cen' ,el Reg.lstro',(ie 1&s
Delegaciones Provinciales .. de.·· Itts.Ututo Nad9lUll·.,·i::le·PrEfVi5~6n,
dentro del. plazo de, treillta. díashá'bU6S¡<oontai(los:,,.par:tir'del
siguiente alds JapublicacióndeestaResolU<,:l~;eIlel';"'llole!fn

Oficial d,el Estado", finalizando- elPlllZOalas,·tre:~fioras.,d.el

-Ultimo día. .". ' ... '" .•••. '. 0:', ••. ".'
A la instancia se acompañarán, lossig-u+6fltes'docurne-n'tas:

al Recibo de haber ingresado (:.n JaD~le'e:f:\,dÓndef:lnstítU
to Nacional de Previsión donde- sepr~n'te 'la i-nst$.l'lci~,:Ia. can»
tidad de 500 pesetas en concepto de dGreCho,-dé'<;oílcurso.

nlll
'

bl l-:H~~o.t;'Ia profesioJ}sl.don,de conste el expediente acadé
mico, InS.Utucio:tles: hospitalari¡¡ts -oda Inyestigación donde se
haya fQrItllJ.doel, aáp~I'ant""ref~ren-ciasconcretasde los· Servi~

Ciosd.otldehayatra1;)Jij4(i0. tierppo ,de serviciosp~tados, y, en
su· 00,5<...·i'~el'encia <,exacta' de'SllS publicaCiones científicas. in·
dican.dQ :cuantos' <latos .PBrmita al Tribuna1 .conocer con exacti·
tuddicJ1as,:publicaciones.

El ·f:rlb:UJ1alPodri1,requeJ:jr. dire.(:t~merite de los interesa.dos,
y éstos estarán oólig-ªdQs ·a:preseIltar ante el mismo, dQcumen
tación~editaUva:'(lelos. ,méritos cous,ignados en la. historia
proI{¡si()!W:'por .é!\da~pirante.Los documeIltos originales. apor
tad.o,s:,llotel··aspirao:té.1ese.nm. deVQeltos .·una vez examinados
¡m~.'eLTr~pu~al..

J;.O$: aspiral'ltescOnslgn!lrá:nen su instapcía lel domicilio al
cual hai)ráQ,de dirjgirse, en 5U;Cf;l,SO, las comunicaciones del
Tribunal,.:siendo de..··.su exclusiya ·resp'on~bHidad la· incompa~
rece-nciaanteermiSlll;ocual'ldo se' deriven de errores de la con
signaéión.>d~su,domj<;mo... .. . .

S.- . ;Losllspirilntes "podrán solicit1¡ren una misma instancia
más: de. UJ}aplf\Z8.:de::JefedeDepa,r~amentoo Servicio. Si so~

li(litaran . Plazas' .dEí;':'tnas, de, :tlnfi,esp,eciélidad formularán tan
tas: iilStlil~iascolllQ;especiaIi~d.e$. Si se .solicitar~n además
pla~·d"J'$fes :de . Sección .,0 Adjuntos, deberán formular ,una
i-nstancia.iJuJepe;ndi,ente: i\.siJnismo.· debe.,rápresentarse instan~
eias ·lndependienteB-,~'$ise··solicitan"plazasen distintas lnstitu
eio·Jles ·.5aI11tañas.

6.- .t()~d.erechos'-déConcurso 8'q:uese refiere la base 4.· de
esta.cQnvo<:atoriBaerán únlcos.::cualqQi.era que seae1- número
de instan~s J'rese,-n'~as.CUfUldounconcursaute formalice dos
o IIllis',hi~t&ncias h&;tá,re{erencia en'>todas ellas del recibo de
haber~gresa.do)o~ dereclios d" CQl1curso· en la Delegación del
In8tltti't0Nacio~1de:,prevtsióndQnde lo :haya efectuado.

CWY1deun-c(mcúrsantep~.sent-emásde una ins~c1a, acom~
patlará;necesari"mente a:cada::unadeellas una copia de la
historill,,:profesional a '.que se refiere el puntobl de la base 4.
de,e$t4 pOllv;ocatoria.

7.-,.1')nalizado, el plazo de: presentaCión de instancias, la De
lega.cióJ.'1.~~eral.df3Llnstihlto Nactonalde· Previsión publicará
en.e-l.ElQl¡;)tírt0ficUil :de:l :r;stado»la lista de admitidos y excIui~
;;;los. al:,c()~c:urso :deInétito9,·con expresión, en .este caso., de las
causaS::par:las·.cuales'.fuenm excluidos. Subsa.nadas, ·en su caso,
las,':Il1i'$illI.lSsepubli~áenel ..Bql~l:tín Oficial del Estado,. la
eOrTespolldiente,1istacoJIlPlt:~~entaria~

8,- ;'Eli~oncurso .Ubreserá j'uzgad0 directamente por el Trl~
bunal.,Central, 'cons~ituídosegún'determina el, articulo 58 del
Estatuto'J,uridIco .de Personal Médico·· de la· Seguridad Social.
cuando- se trate de plazas dEi máximo rango jerárquico de cada-

:n'II!I11
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especialidad, es decir, de Jefes de Departamento, y, en su caso,
de Jefe de Servicio o de Sección. Dicho Tribunal estara 'oon5
tUuido por:

Presidente: El Subdelegado general de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del Cuerpo de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en quien
delegue,

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de rvfedicina y dos
Médicos de Hospitales de la Seguridad Socíal; propuestos: el
Vocal Catedrático por el Ministerio de Educación y Ciencia, oída
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universida~

des, y los dos Vocales restantes por la Dirección General de
Sanidad y por la Organización Médica-Colegial, a través del
Consejo Nacional de Colegios Médic.os.

Asimismo formará parte del Tríbunal, como Asesor del mis
mo, el Director de la Institución Sanitaria a que corresponda
la vaCante o vacantes que hayan de cubrirl,e. que actuara con
voz pero sin voto.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servkios Sanitarios- del
Instituto Nacional de Previsión.

El Tribunal variara su composición, en cuanto se refiere a
los tres Vocales representativos, según la especialidad a que
corresponda la plaza a proveer, debiendo recaer la designa
ción de dichos Vocales precisamente en Especialistas de la es~

pecialidad de que se trate. Cada uno de los miembms de este
Tribunal tendrá su correspondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal s610 selán válidos cuando actúe
integrado, al menos, por la mitad más uno de sus componentRs.

Las restantes plazas serán juzgadas también por el Tribu'
nal Central, previo dictamen no vinculante remitido por el Tri
bunal Provincial correspondiente, cuya compcsición se especi
fica en el artículo 58 del Estatuto Juridico del Personal Médico
de la Seguridad Social. Dicho Tribunal se constituirá en la pl·O~
vincia donde radique la Institución y en el seno de ésta, es"
tanda integrado de la siguiente forma:

Presidente: El Direct.or de la Institución Sanitaria
Vocales: El Jefe del Departamento, Sp(vic.io o Sección de

la Especialídad de que se trate, de dicha Institución, un Médi
co propuesto por la Mesa de Hospitales del Colegio Médico
_Provincial, que deberá ser Especialista de la especialidad co~

rrespondiente, y un Médico elegido por el Cuerpo Facultativo.
Todos los miembros del Tribunal Provincial tendriln los corrps
pondientes suplentes.

9.- La Delegación General del Instituto Nacional de Previo
sión publicará en el ",Boletin Oficial del Estado" los nombres
de los miembros del Tribunal Central. Dicho Tribunal nroce
derá a constituirse seguidamente para cumplir los cometidos
que son de su competencia. y formular la correspondiente pro
puesta de adjudicación de plazas dé Jefes da Dcpart.aménh1, y,
en su <o;a50, de Jefe de Servicio o de Sección,

HL El Tribunal Central, se entenderá C011SUtuírlo con la pre
sencia al menos de la mitad más uno de sus mi(!mbros, pro
cederá al examen de la documentación presentada para la" pla
zas del máximo rango jerárquico dentro de cada espcciaJidad.
En la primera' sesión celebrada., el Tribunal acord8t'á los cri
terios calicadores y sistemas de calificación que se hará cons
tar expresamente ery el acta correspondiente.

11. Cuando el Tribunal Central acu.erde celebrar entrevis
tas con los concursantes les citara personalmente con UU1f an
telación mínima de ocho dias.

Sicl concursante justifica debidamente, antes o el mÍSmo
día para el que ha sido citado, su incomparecencia, se consi
derará automáticamente citado ocho días después, a la misma
hora y en el mismo local. Si no compareciese quedará decaído
en sus derechos de concurso. La entrevista será realizada pre
cisamente ante el Tribunal debidamente constituído.

12. Cuando el Tribunal Central acuerde realizar pruebas
prácticas, anunciará públicamente dicho acuerdo en el -cuadro
de anuncios de la sede central del Instituto Nacional de Previ
sión, así como el" modo de realización de dichas pruebas. sin
perjuicio de citar ,'1. los concursantes personalmente de igual
modo al especificado en la base anterior. La realización de
las pruebas serán hechas ante el Tribunal debidamente cons~
tituido y tendrá carácter público.

13, El Tribunal Central. terminada la' actuación respecto de
las pla~s convocadas de la máxima categoría, elr'vnrá la co
rrespondwnte propuesta a la Delegación General del Instituto

Nacional de Previsión, que en ningún caso excederá del núme
ro y. "lase de plazas conv(lcadas, acompañando a dicha pro·
puesta ros originales de las actas de las sesiones celebradas.

14. La Delegación General del Instituto Nacional de Previ~
8ión publíCará en el ..Boletín Oficial del Estado.. la Resolución
del concurso referido a dichas plazas de Jefes de De!Jarta
mento y en su caso de .Tefes de Servicio o Jefes de Sección,
adj udicartdo las plazas pub1icadas~

15. Una VeZ. tomado posesión de sus plazas los titulares de
las mismas se publiCará en el "Boletin Oficial del Estado.. Reso
lución de. la Délegación. General dcl Instituto Nacional de Pre
visión, haciendo publicar los nombres de los miembros de los
Tribunales· Provinciales, cuya cQmposición queda especificada en
la base 8,a de esta convocatoria.

16. Los Tribunales Provinciales se constituirán estando pre
sentes todos los cOlnponentes o sustitutos, en su caso. Exami
nada la (i'ocumentación aportada y previas· las deUberaciLnes
correspomUentes, procederán a elevar al Tribunal Central un
infúrlnc razonado de la propuesta de los concursántes que es
timen ncn:edores a la propuesta definitiva, Dicho informe será
remitido al Tribuna) Central juntamente con toda la documen
tación presentada. De todas las reuniones habidas Será forma
lizada el acta correspondiente, una copia de la cual sera tam
bién cursaua al Tribunal Central.

17. El Tribunal Central ala vista de los informes presen
tact0s per los Tribunales Provinciales, de la dOCumentación apor
tada por los concursantes y de un ejemplar de las actas pro~

duddas, pt'ocederá de modo igual que para las plazas de
máximo rringoterárquico y con las.mismas' formalidades, pu
diendo realizar entreyistas personales y pruebas prácticas.

18. Terminada· la a~tuación del Tribunal Centrar formulará
a la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión la
co-rre'>I~ondieritepropuestade adjudicación de dichas plazas.

19. Ita Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sIón pubU(:ará en el ..Boletín Oficial del Estado.. resolución del
concurso libre da méritos de las plazas JUZgadas por el Tribu
nal, adjudicando las mismas.

20. Todas las resoluciones de la Delegación General, resol
viendo el concurso libre de méritos, harán constancia expresa
del plazo posesorio, ,Que será de freintadfas naturales, a con
tar desde el siguiente a aquel en que- tenga lugar la publi
cación de la correspondiente Resolución en el ...Boletín Ofidal
del Est<ldo".

21. La" plazas que se adjudiquen en este concurso estarán
dotadas ccn los honorarios previstos en la Orden del Ministe
rio de Tn bajo da 7 de julio de 1972 y disposiciones concor
dentes

22. Todas las Jefaturas· de Departa.mento que se convocan
llevarán adscrita necesariamente una de las Jefaturas de Ser
vicio del correspondiente Departnmento.El Tribunal Ce.ntral for-
mulará la propuesta correspondiente de adjudicación. .

2.1. Los facultativos que obtengan plaza en el concurso que
se convo¡;a en la presente Resolueí6nejercerán indistintamente
su función. asistencial en las Instituciones Hospitalarias y en
los Centros de Diagnóstico y Tratiuniento que en su día se
constituyan y formen con aquéllas unidad técnica,

24. La dedicación del personal facultativo de los Servicios
jerarquiza:los de esta Institución Sanitaria cerrada de la Se
guridad Social, que obtengan plaza en virtud -de esta convo~

catoria, s€rá la correspondiente a la que se. reconozca a la
Instít1.lción, es decir. de treinta y seis horas semanales, o cua
ronta y dos si le fuesen acreditadas funCiones de docencia o
investigación. .

25. Los Jt:fcs de Sección y adjuntos que obtengan plaza en
virtud de ostn convocatoria tendrán la obligación de cubrir los
turno.'> qun se estime necesario, con las compensaciones hora
rias o 0Gonómicascorrespondientes, a fin de conseguir la in~

interrumpid<i actividad aSIstencial de la Institución-, durante las
veinticuatro horas del dfa.

26. Eldese-mpcño de las plazas convocadas será incompa
tible con todo puesto'hospitahriQ y con cualquier otro cargo,
cuyo horado de trabajo sea coincidente con ~l horario del ti~

tulnr de la plaza ~n la Institución.
27. Se concE'de un plazo de quince días habiles, para inter

poner recurso de reposición contra esta cqnvocatbria, ante la
Delegación Gcneml del Institutó Nacional de Previsión.

I'>.fadrid, 14 de noviembre de 1972.-El Delegado general, José
:Martínez Estrada,

¡BtMh._M
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Ilmo. Sr.:

MODELO DE INSTANUA QUE SE CITA

Don

•de ...........• el día de .

nacido en ;;.: provincia

de 19 , con residencia actual en .

calle de; , número a V. L, -con el debido respeto.

E X P O N E: Que el ..Boletín Oficial del Estado.. de .....• de ..... de 19...... publica Resolución de -esa Delegación

General, convocando concurso libre de mérItos para provision deplazfls de Facultativos en Instituciones Sanitarias

Cerradas de la SeguridadSociaI.

Reuniendo·las condidonea establecidas en la convocator~a -para tomar parte en el concurso,

s U P L Te A a V. L admita la presenté instanciá para concursar a una plaza de .... ... de la especialidad

de __ ...............•.

al dcn,c se citan.

... ,.. ~ en ·la Institución , , ,.. , ' acompañando los documentos preceptivos que

Dios guarde a V. l.

. , ·8 de , de 19...•••

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION.-Madrid.

Dorso que se cita

Documentación que se acompaña:'

Recibos de derechos.
Historial profesional.

PLJ\.ZAS DECLARADJ\.S y CONVOCADAS

=========.. _... _-,_ ..

-------_.-
Esp3.:ialidad

Je(es de
DePlU'ta.,.

mento

Jefes
de

Sér'V:jdQ

Jefas
dec

5ec:cit>n
Médicos
adjuntos

Especia:idad
Jefes de . Jefes Jefes

J)eparte.- de' de Médica.
mento SerVicio Sección adjuntos___~_--i

BARCELONA

Ciudad' Sanitaria «¡'~rantjsco

Franco..

Ancilisis .clinícos:

Análisis clínicos ., ..
Bioquímica ..
Hormonas .
Micrometedos .
Cromatografia de gases .
Bacteriología " .. " ..

Anatomi~ patol6gica .
Anestesia-Reanimación

E/ectroencefalografia - Electro
miografta:

Electroencefalografía - Elec-
trorniografía .

Neurofisiología .-
Electroencefalografía infan-

til " ....•
Electromiografía ................•

Hematologia~Hemoterápia:

Hematología,Hemoterapia ...
lnmunohematolegia y He-

moterapi& .

1
1

1

1

1

4

1

1
1

4
1
1
1
1

3

3

1

25

8

18

Radiologia y Medicina ni"·
clear:

Radiología y Medicina nu-
clear .

Rádiodiagnóstico .........•..... ,.
Radiolc.gía pediátricá ;..•
Neurorra:iiología .
AngiOf:;ardiorradiología, .
Medicina.·nuclear -•....
Radioterapia .............•.. ., •.•

Medicina preventiva:

Medicina.preventiva
Bioeswdística . .

.~4edicina interna:

Medicina interna ..............•
Cardiología ~ ........•......•
Nefrologíay RegulaCión hu-

moral ; , .
Aparato digestivo ........•.•....
Aparato :tespiratodQ .........•••
Psiqulatria ;;•.•..... ;•••
End~.tülQlo~ía ....••....•........•
Dermatología .
Alergia ,., ,.•••

1

1

1

1
1
1
1

2

1

2
1

1

2
2
1
1

2
1

3

1
1
1
1
1
1
1

15

5
1

14

I'! MI'
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Especialidad
JefBS de

Departa
mento

Jefes
de

ServícJo

Jefes
de

S"(ciún
Médicos
adjuntcli

Esp~(;ia.ljdad
Jetes de

Departa
mento

Jefes
de

Servicio

Jefes
de

Sección
Médicos
adjuntos

•

3
1
1

1 2

12

1
2

2

2
1

1 2
1
1

7
3

7 19
2 e
2 4
1 4
1 .,., 12
1 7, 6., 10

2 7
4 la

1l

1
1
1

1

16
5
:l
1

9 26

2 la
1
1
1
1
1

1 3 12
1 1 3

1 3 5
1 3 11

4

9
1

1
1

1

20
1 1 ·3

1

1
1
1 3

1 4 7

1 12• 1
1

1

2
9

1

5
1

11

1
3
3
3
1
3

2
2
2
1

2

1
1

•

1 3
1 2

3
1 •1 3

2 8

• 12

1 6
1

1

5 14

• 10

6. 143

1

1
1
1

2
1

1

1
1

20

1
1

6

1
1

Cirugía plúf,tica "" .•
Neurocirui5ia " .
Oftalmo]ogüt " .
OtorrÍnolm;ngoJogia .
Urología

Anatomía. p.1tológica
Anestesia,-Rean.imaci6n .
Electroencefalografía. . Electro-

miografía

A.r.álisis cUnícos:

Análisis clínicos
Bacteriologia

Ciudad Sanitaria "La Paz..

MADRfD

Cirugía infantil .
Traumah!ogil;t ..................•
O lordnoJaringol l)gía-Bron-

coscop:ias

Tocoginr;-colo(lía
Traumatolog¡1

FJ<::matoloOia fienwterapia:

Hema Lologl :l~Hemotúrapia
HemotE\rnpl,). ..

Radiología y ,\-fedicina nucl-ear;

Radiología y Medicina nU~

cleal' _ .
Radiodjágnósico. . .
Radiodiagllósico fNeurradio-

logia} _ " ..
Radiodiágnostico y Radiote-

rapia ' ..
Medicil1a. nuclear .
RadklterapHJ. ..

Meriicin(¿ preventiva:

Medicina preventiva:
Estadístics- ~~ :.
Epidemiologla ,..

CuidadO$ inte.nsivos

Medicina in tenia:

Medicinft
Cirugía

Rehabilitacio'l
Pediaúfa

To~ales

RehabUitdción:

R~hal?ilit~Gión .
PSlqUlatrla ...........•..........•..•

Medicina Interna .
Admisión. enfermos .•
Neumología ., .

Cirugía;

Cirugía expflrimentaI .. .-......
Cirugía general y de urgen-

cia ..• , ,. .
Cirugía m.-.axilofacial (Esto·

matologJ'1) ..
Neurocirugia .
Oftalmología .
Otorrinolaringología ..
Urología" .: " .
TraUmatol·)gia ,. ..

Cirugia ". torácica; '"

Cirugía torácíca .
Cirugía vucu}¡l.r .

Cirugía pldstica ...
Cirugía ortopédica

2
1
1

2

•

7

8
3
2

1l
1
1

3

13

2

•
13

273

2
2

•2
1

la'

1

3

1

3

1

1
1

27

1

1

7

1

Cuidados intensivos:

Cuidados intensivos
Unidad coronaria <00<.

LA CORUÑA

Tocopineco!ogía'

Tocoginecología .".
Obstetricia
Ginecologia
Citología

Relw.oi¡itación..

Rehabilitación
Ortop€dia ._
Rehabilitación Parapléiicos_,
Rehabilitación - Reurnatolo~

gía _..
Rehabilitación respilatori<:l,
Ol·tóptíca y Pleóptica
Rehabilitación PanUisis ce-

rebral .... »

Cíudad Sanitaria ..Juan
Canaleja..

Análisis clinieos:

Análisis clínicos
Bioquírnka .
Bacteriología

Ciru.gía:

Cirugía general .
Cirugía cardiaca
Cirugía pulmonar
Cirugía vascular .
Cirugía maxilofacial
Neurocirugía ' ..- .
Oftalmología .
Otorrinolaringología
Urología

Cir!lfJia plástica y quemado
Traumatología .. .- .

Anatomía patológica ...

Anestesia-Reanimación:

Anestesia~Reanimaci6n

Medicina pediátrica

Cirugía infantil:

Cirugía infantil ..
Cirugía cardiaca .
Oftalmología '"
Otorrinolaringología .
Hemodinámica .....
Cirugia maxiJofacial

Totales

Electroencefalografia .
Hematologia·Hemoterapia

Radiología;

Radiología ... 0> ••••••••• , ••••••••• :

Isótopos y Telecobaltotera-
pia ..

Neur~rradiología .

Medicina interna:

Medicina interna .
Cardiología .
Neurología .
Nefrologfa y Hemodialisis .
Broncoscopias .
Reumatologia .

Medicina preventiva ~
Cuidados tnt~nsivos .
Cirugta .

Cirugía general .
Cirugía cardiovascular ......•
Cirugía maxílofaciál .

)·iW¡¡¡¡¡:;••
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Especialidad

Jefes de
Departa*
m~nto

Jefes
de

Servicio

Jefes
de

Sección
Méditos
adjuntos

Especialidad
Jefes de Jeles Jetes

Departa- de de Médicos
mento Ser..-Icio Sección adjuntos
--- --- --- ---<

Medicina. interna:

Reha.bilitación

ALBACETE

1

2

1
1

1
2
1
1

1 2

2 3
1
1

1
1

2 4

S' 11
2 7
1 2
1 2
1 2

4 8

1 6

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1
1
1
1
1

1

1

1

1 6 12.---_. ---- ---- ------
11 42 63

Telecobaltotera-

Medicina interna:

Rehabilitacto'1

Analisis "Un/cos;

Análisis c1inkos
Bacteriologia

"Bioquímica .

Anatomía patológica .-
Anestesia-Rearnmación •.•...•.••
Electroencef:llografía ...... ;.......
Hematologia-Hemotempia

Radiblogía:

Radiología
Isótopos y

pia •

Tocoginecología

Residencia SánitRria "Antoltio
Coe-Ho Cuadrado~

Medicina Interna .
Cardiología : .
Neurología. .
Nefrologj:a .
Reumatología , .

éuidados intensivos .

Cirugia:

Cirug~a general, , .
Tra.umatología .
Ofta-lmolo~ja .: ...••.. ;.- .
Otorrinolaringología- , .
Urolo~ía .

Pediatría;

Medicina , .
Cirugía , .

Cirugía infantil , .
Tra.¡jmat(ilogf~ y Ortope--

dril. ; .
Otorrirl°laringología-Bron-

coscopias .

rotales

LOGROÑO

3

3

1
1

1
2
1
1

3

2
1

2

1

1

1

1

1

1
1
1

1
1

14
4
1

4 6 30
1
1
1

4

1 1
1 2

1
1------

4 le 47 184

...............
Telecobaltotera';'

Bacteriología
Bioquímica

Anatomia patológica " .•
Anestesia-ReanimaciÓn ........•.
Electroencef,zlografía •......
Hematología -Hemoterapia

Radiología:

Radiología
Isótopos y

pia ." ..

Tocoginecoloqía:

Tocoginecolcgía
Obstetricia .
Ginecología "

Residencia Sanitaria "Nuestra
Señora del· Perpetuo Socorro-

Arnilisis clintcos:

M edicína ped~átrica:

Medicina pediatrica ..........•
Neurologia pediátrica ... » ••••

Cardiología. pediátrica
Alergia ....... ,.....•

Cirugía infantil:

Cirugía infantil .
Cirugía ortopédica y Trau-

matología pediátrica ...... ,
Cirugía cat diaca pediátrica..·
Otorrinolatingologia
Maxilofacial .

fotales

Medicina üjt;~rna .«.« •• ««« ••

Cardiología ...
Neurologia .. ">>0

Nefrología V Hemodiálisls :.•
Reumatologia , .

Cuidados' intnLSWO&O

ALICANTE

Totales ..........•. 7

2

1

2

3
3
1
1
2

1
1
2
1

1
1
1
1

1

1
1

1

1

1
1
1

1

1
1

1

1

1
1
1
1
1

1

1 1 2
116--- ---- --- -----'

11 12 33

Residencia Comarcal

Laboratorio cUnico y Hemote-
rapía ..•..~ ~ , ~., ••

Anatomiopatológica
Anestesia-ij;eanimación .
Radioi'Ógia .' .

Cirugia,

Cirugü\ general .
Traumatología , ~., .
Oftalmol()gía ~ ,.•.•.•
Otorrinolaringología > ••

LORCA (MURCIA)

Medicina ;nterna .
Ca€diCilogia .
N'efrología .. , .

Cuidados int:ensivos .

Cú"ugiá'

Cirugía general .
Traumatología ......•..•......••.•
Oftalm·ologfa. , ,..•
Otorrinclaringología
Urología . " .

Pediat,-b
Tocoginecolog¡a ..

Totales

3

5
6
2
1
2

4

5
1
1

2
6
1
3

1

2

43

2

2

2
1
1

1
2

1

1

•2
1
1
1

1

17

t

1

Radiología:

Radiología .
Isótopos y TelecobaJ-totera·

pia .

Residenda Sanitaria'
,,20 de No\;iemnre..

Análisis clinicos
Bioquímica ..
Bacteriologia ...

Anaiomia p~toi-ógica ., ..
Anestesia-Re~mimactón .
Ele~troencefalografia .
Hematología Hemoierapia

Cirugf-a:

Cirugía gt~~}f;ra.l 1
Traumatología 1
Oftalmología 1
Otórrinolaringología .
Urología "' ~ 1

Pediatria~

Pediatría .
Otorrinolaringología * Bron

coscopias

Tocoginecolopw
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Espe~ia.lidad-

Jefes de
Departa

mento

JefB$
de

Servlcle

Jefes
de Módicos

SM'(ión ,adjuntos
Especialidad

•1 2
1 1
1 1

1 1 1
1 3

1 2
1 2

1 4

1

6

1

2

2

3

2

1
1
1

1
2
1
1

5
5
2
3
2

3

1

6

47

1

1

1
1

1
4

1
1

1 3

1

1
1

2

1
1
1
1
1

1

21

1

1

1

1
1
1
1

1

1

1

1
1
1
1

14

TotaJes

TOLEDO

Reha.bilitaciÓn

Medicinn interna:

Medicina .jnt~rna
Cardiología .. ;.....
Nefrologia y Hemodialisis ...
RBumatblogia .~, ..

Cuidados intensivos
Pediatría ..... ,......
Tocoginecoloqia- ~.

Medicina preventiva

Cirugía:

Cirugía g"enexa} ,.
Tnmmatdogía .. ,.
Oftalmología .
OtorriooJuriúgología , .
Urología .... . .
N eU1"Ocir ugía

. Residencia Sanitaria ..Virgen
de la Salud,.

An6ltsts cUnicos:
Análisis clínicos .
Bioquimfca ..
Bacteriol(1gía , .

Ano,tomia patológica- .
Anestesia~Rea1iimaei6Jt .........•
Electroencefalografía ; :
Hematúlof1ia.~Hem6terapia

Radiología:

Radiologú:t .
Isótopos yT€lecobaltbtera-

pía , .

'RehabiHt.al iÓ"l

Medicine:. intema~

Medicina inter.na .
Cardiología ." .
Nefrologtay Hemodialisis ..•
ReumlltcJogía .

Cuidados inten¡;ivos .

Cirugía'
Cirugía general
Traumatol0gJa .
Oftaltnc!ogía , -.~
Otorrinolaringología .
Urolúgia .

Pediatría:

PediatrIa .
Otorrinolaringología y Bron

coscopias

TocoginecolQgia- ... '

Totales

2

5 •

1

4
4
1
2
1

1

8

H

2

1

2

1 1
1

1
5
1
1

1
1

1
1

1
1

1 3

2
2
1
1
1

1

18

6

1

1
1
1
1

1

1

1

1
1
1
J.
1

1

1

15

VIGO (PONTEVEDRAJ

PO:-¡TEVEDR¡\

Residencia Sanitaria «Virgen
Peregrina..

Análisis clínicos;
Análisis clínicos _,
Bacteriología _..
Bioqu1mka .

Anatomía patológica .....
Anestesia-Reanimación ..
Electroencefalografía .....
Herna-tología~Hemoterapia

Radiología:

Radiología » ",..".:

Isótopos y Telecobaltotera-
pia , .

Rehabilitación .
Medicina interna:

Medicina interna. .
Cardiología 0> ••• ,

Nefrologfa : .
Reumatologí8 , .

Cuidados intrútsivos .
Cirugía:

Cirugía general :........•
Traumatología .
OftalmologífJ , ..
Otorrinolaringología .
Urología .

Pediatría:

Pediatría .
Otorrinolaringología y Bron-

coscopias ..

I'ocoginecologia ..

Total~<

Pediatría ..... ,,«.«

TocoginecologÚJ, .

Totales

ResidenCia Sanitaria ..Almi·
rante Vlema,.

Análisis clínicos:

ÁnáJisis clfnicos .
Bioquímica .
Bacteriología ...

Anatomía patológica
Anestesía·Heantmación .
Electroencefalografía .
Hematología-Hemoterapia

Radiologta:

Radiologia .
Isótopos y Telecobaltotera-

pia. ..

•

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION d'el Tribunal califica40r de la 'oposi
c.i6n correspondiente a las pruebas selectivas. turno
l1.bre, convocadas para cubrir 50 plazas de admi
nistrativos, vacantes en la Comisaría Ge@i"al de
A.~astecimientos :v Transportes, porl4 que ,se~e
publica la fecha del sorteo para determinar: 81 or
den- de. actuaci6n de lo-s aspíttmte-s admitidos y 86 ,
les convoca para la realizaci6n del primerejercidQ.

pe conformidad con lo dispuesto en la norma e.3· de la ReSO·
lUCIón de la .c0~lsaría.General de Aha'O'tecimientos y Transp~r
tes de 5 de Jumo prÓXImo pasado !.,Boletín Oficial del EátatlO,.
número 155, de 29 del mismo mes), el sorteo pUblico p'ará'de·

term ¡:par el orden de actuación de los aspirantes admitidos se
C61ebrará el p17óximo día 23, a la$doce horas, eil el salón de
actos del Org'artlsrno. sito en la planta 7.' del edificio de la calle
de AJmagro,n4rneto 33. .....

Igualmente, conforme a- la norma 8.S~ secolivoca a todos los
aspirantes: alarealizad6n -dél primer'ejercicio'. de la oposición,
que tendralu~:rel Q:ía 4 del mesdediciem-bre en elauJ6 D
{plantaba,jaJ de ]a.· FafJtlltád d$' Fárntacia. ~Ciudad'Universita
ritd, distrihufdQSen dos tandasi .la primera, a .las cin& de la
tarde. y la- segunda,a(;ontln~ción, alas-sietehoras. del mls
mo·día.

Al publicar el resultado del sorteo Sé comunic~rá el orden
de' actuación: y, 'por lo tánto, de quienes integran cada una de
esaS tandas.

Madrid, 16 de noviembreq.8 1972,---EIPrestdente del Tri~

bimal.

~-~-------,;"",i"...."._...' -


